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Al contestar por favor cite estos datos: 
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Bogotá, D.C. 
170 
 
 
Doctora: 
LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 
Secretaria General 
Concejo de Bogotá, D.C. 
secretariageneral@concejobogota.gov.co   
Calle 36 No. 28A – 41 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto:      Respuesta a la Proposición No. 189 de 2025 
Referencia: Radicado No. 20254210305432 
 
Respetada Secretaria:  
 
En atención a la Proposición No. 189 de 2025, radicada en este despacho el 4 de febrero del presente 
año, suscrita por los concejales Darío Fernando Cepeda Peña y Armando Gutiérrez González, 
integrantes de la bancada del partido Liberal Colombiano, relacionada con el tema: “Contratación 
Alcaldía Locales 2024”. 
 
Sobre el particular, dentro del marco de las competencias y funciones que corresponden a esta 
Secretaría y en cumplimiento a los términos concedidos en la aceptación de la prórroga a través del 
radicado No. 2025EE2044, remito la respuesta a la pregunta del cuestionario, suministrada por la 
Subsecretaría de Gestión Local y la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local, según 
comunicación con radicado número 20252100051133 (anexo). 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
GUSTAVO QUINTERO ARDILA 
Secretario Distrital de Gobierno 
gustavo.quintero@gobiernobogota.gov.co 
 
Anexo:  Dos (dos folios en formato *pdf y un archivo en formato *excel) 
 
Proyectó:   Margarita Consuelo Diago Hurtado – Profesional Universitaria Contratista DRP       
Revisó: Ángela Patricia Cruz Vargas – Profesional Universitaria DRP. 

                  Fabricio José Guzmán Martínez – Profesional Especializado DRP.  

Aprobó: Juan Sebastián Bello González – Director de Relaciones Políticas.  

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación: _______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

WSOTELO
Sello
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MEMORANDO 
210 
 
Bogotá D. C. 
 

 
PARA: JUAN SEBASTIÁN BELLO GONZÁLEZ 

Director de Relaciones Políticas 
 

DE: EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES 
Subsecretario de Gestión Local 
 
DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
Directora para la Gestión del Desarrollo Local 
 

 
ASUNTO:  Respuesta al Memorando No. 20251700038883 - Proposición 189 de 2025.   

  
 
Respetado Juan Sebastián, reciba un cordial saludo;  
 
En atención al radicado del asunto, y en el marco de las funciones y competencias que le asisten a la Subsecretaría 
de Gestión Local y a la Dirección para la Gestión del Desarrollo Local, se remite respuesta de las Alcaldías 
locales de Usaquén, Chapinero Santafé, San Cristóbal, Usme, Tunjuelito, Bosa, Kennedy, Engativá, Suba, 
Barrios Unidos, Teusaquillo, Antonio Nariño, Candelaria, Rafael Uribe Uribe, Ciudad Bolívar y Sumapaz a la 
única pregunta de la Proposición No. 189 de 2025: Contratación Alcaldías Locales 2024, presentada por 
los H. C. Darío Cepeda Peña y Armando Gutiérrez González, del Partido Liberal Colombiano, con la 
información suministrada por las Alcaldías Locales, en los siguientes términos: 
 
1. Solicito se allegue una relación de todas y cada uno de los contratos celebrados por las alcaldías 
locales en lo recorrido del año 2024, en dos archivos así:  
 

a. Un archivo con los contratos celebrados y que se encontraban en ejecución hasta su posesión. 
 
Para dar respuesta a su requerimiento se indica que se toma como fecha de corte desde el 1 de enero de 2024, 
hasta el día en el que se posesionó cada uno de los(las) Alcaldes(as) Locales, según la siguiente información: 
 

- Mediante Decreto 238 del 17 de julio de 2024, fueron nombrados los(las) Alcaldes(as) de las 
localidades de: Usaquén, Chapinero, San Cristóbal, Bosa, Kennedy, Fontibón, Engativá, Suba, Barrios 
Unidos, Teusaquillo, Los Mártires, Puente Aranda y La Candelaria, para el ejercicio de sus funciones a 
partir del 18 de julio del mismo año. 

- Mediante Decreto 260 del 29 de julio de 2024, fueron nombrados los(las) Alcaldes(as) de las 
localidades de: Rafael Uribe Uribe y Ciudad Bolívar, para el ejercicio de sus funciones a partir del mismo 
día de expedición del Decreto. 

- Los(las) Alcaldes(as) Locales de las localidades de Santa Fe y Antonio Nariño, se encuentran en proceso 
de posesión; respecto de las localidades de Tunjuelito, Sumapaz y Usme, continúan pendientes de 
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nombramiento pero han contado con Alcaldes encargados a lo largo de la vigencia, excepto Sumapaz 
y Tunjuelito que durante la vigencia 2024, continuaron con el Alcalde Local en propiedad. 

 
Se remite en archivo Excel adjunto, denominado Anexo 1. BD Contratos AL (2024) / a. ANTES de 
Posesión AL, la información de las 20 Alcaldías Locales. La tabla de Excel está desagregada con la siguiente 
información: 
 

 Número de localidad 
 Fecha de posesión (según Decreto 238 y Decreto 260 de 2024 o "en encargo") 
 Localidad 
 Número del contrato/convenio 
 Tipo de contrato/convenio 
 Valor del contrato/convenio 
 Objeto 
 Plazo 
 Fecha de suscripción 
 Fecha de inicio 
 Estado actual del contrato 
 Modificaciones prórrogas y/o adiciones 
 % ejecución física del contrato/convenio 
 % ejecución presupuestal del contrato/convenio 
 Plataforma de publicación 
 URL del proceso en Secop II 
 Ruta para descargar último informe de supervisión en secop 
 

 
b. Un archivo con los contratos celebrados desde la posesión al 31 de diciembre de 2024.  

 
 
Se remite en archivo Excel adjunto, denominado Anexo 1. BD Contratos AL (2024) / b. DESPUÉS de 
Posesión AL, con la información de las Alcaldías de Usaquén, Chapinero, San Cristóbal, Bosa, Kennedy, 
Fontibón, Engativá, Suba, Barrios Unidos, Teusaquillo, Los Mártires, Puente Aranda, La Candelaria, Rafael 
Uribe Uribe y Ciudad Bolívar, en las que se efectuó acto de posesión del (la) Alcaldes(a) Local, según Decretos 
238 y 260 de 2024. La tabla de Excel está desagregada con la siguiente información: 
 

 Número de localidad 
 Fecha de posesión 
 Localidad 
 Número del contrato/convenio 
 Tipo de contrato/convenio 
 Valor del contrato/convenio 
 Objeto 
 Plazo 
 Fecha de suscripción 
 Fecha de inicio 
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 Estado actual del contrato 
 Modificaciones prórrogas y/o adiciones 
 % ejecución física del contrato/convenio 
 % ejecución presupuestal del contrato/convenio 
 Plataforma de publicación 
 Url proceso en Secop II 
 Ruta para descargar último informe de supervisión en secop 

 
Ahora bien, en cuanto a la solicitud de remisión de (…) De cada uno de estos contratos se deberá allegar 
en medio magnético copia del último informe de interventoría y/o supervisión según corresponda, en 
la Columna P, se remite el link del proceso en SECOP II, en donde se encuentra disponible el último informe 
de supervisión de los contratos suscritos y/o en ejecución, de la vigencia 2024, para cada una de las Alcaldías 
Locales antes mencionadas. 
 
La información de la Alcaldía Local de Usme una vez sea recibido en esta Dependencia será remitida a su 
despacho. 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
EDUARDO ANDRÉS GARZÓN TORRES              DIANA ALEJANDRA PARADA PRIETO 
Subsecretario de Gestión Local    Directora para la Gestión del Desarrollo Local  
 
Anexos: Anexo 1. Anexo 1. BD Contratos AL (2024).xlxs 
 
Proyectó: Equipo DGDL. 
Revisó: Equipo DGDL. 
Aprobó:     Equipo SGL. 
 
 




